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Se tiene que el apoderado de la parte demandante, en escrito allegado el 

6 de octubre de 2020, interpone recurso de apelación en contra del auto 

dictado el pasado 30 de septiembre, mediante el cual se negó la medida 

previa solicitada y se requirió para que efectuase las diligencias de 

notificación de unas personas que fueron vinculados como demandadas. 

 

Ahora, frente a la primera de esas decisiones, se concede el recurso de 

apelación, el cual será tramitado en el efecto devolutivo. Lo anterior, 

teniendo en cuenta que la misma es objeto de ese medio de impugnación, 

según la regla contemplada en el numeral 8 del artículo 321 del CGP. 

 

En ese orden, en cumplimiento a lo estipulado 326 ejusdem, se dará traslado 

a la parte contraria del escrito de sustentación, vencido tal plazo se remitirá 

el expediente al superior para que resuelva lo pertinente. 

 

Lo mismo no vale indicarse frente a la segunda de las determinaciones 

adoptadas en providencia del pasado 30 de septiembre, teniendo en 

cuenta que la norma adjetiva, no contempla que la misma pueda ser 

apelada.  
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Es de resaltar, que el recurso de apelación, se rige bajo el principio de 

taxatividad, el cual indica que solo son objeto de alzada, las providencias 

que expresamente señale el estatuto procesal civil (Articulo 321 CGP) 

 

En todo caso, es de indicar que el recurso formulado por la parte actora, va 

dirigido es a cuestionar la vinculación por pasiva de otros sujetos, que no 

fueron incluidos como demandados dentro del libelo; razón por la cual, esa 

oposición debió ser ejercida en contra del auto que ordenó dicha 

integración, gestión que no fue llevada a cabo.  

 

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DS 
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